




18

Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT) 

3. 	 Se coloca en la impresora la tablilla pre-impresa  

4. 	 Se imprimen los datos descritos anteriormente desde el 
SIGETT,   para esto se presiona el botón de imprimir. 

Frente y Dorso

5.	 Se plastifica y se procede a cumplir con lo estipulado 
en el procedimiento. 

Nota:   Esta tablilla tiene el mismo formato para todos 
los choferes regulados por la OTTT. Es decir, para todos 
los que operan rutas urbanas, suburbanas e interurbanas de 
transporte público de pasajeros, además para motoconcho, 
transporte escolar, y de personal.
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APÉNDICE I: 

Recepción de requisitos desde el 
operador y envío de solicitud a sede 

central

Responsable: Enc. Provincial, Subdirector 
Coordinador y/o Enc. Regional

Tiempo  Máximo: 5 días

Revisión del expediente, confirmar datos, 
emitir y enviar

Responsable: Dpto. de Registro y Control

Tiempo  Máximo: 5 días

Enviar al provincial

Responsable: Sub-Director o Encargado 
Regional

Tiempo  Máximo: 5 días

Recoger tablillas 

Responsable: Transportista

Tiempo  Máximo: 30 días

Notificación al operador

Responsable:  Encargado Provincial 

Tiempo  Máximo: 2 días
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APÉNDICE 2: 

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Chofer: persona autorizada a conducir vehículos de trans-
porte de pasajeros en todas las modalidades.

Manual: documento que recoge lo elemental o básico de 
una materia.

Motoconcho: transporte público de pasajeros  que utiliza 
motocicletas y/o motonetas para la prestación del servicio.

Plazo: termino o tiempo señalado para una cosa.

Procedimiento: método de ejecutar algunas cosas.

Requisitos: condiciones necesarias para obtener una tablilla

Ruta: camino o itinerario de un viaje comprendido entre un 
origen y un destino especificado.

Solicitante: persona que solicita la Tablilla.

Transporte Público de pasajeros: es el que se ofrece en una 
ruta especificada previo pago de una tarifa establecida.

Transporte Privado Remunerado de pasajeros: es una ac-
tividad por la cual una persona y/o empresa contrata a otra 
persona o empresa para que este último transporte exclusi-
vamente a uno o más pasajeros en forma predeterminada, 
desde un origen hasta un destino preestablecidos. También se 
entiende por transporte privado remunerado de pasajeros, el 
servicio de transporte que las propias empresas proporcionen 
a su personal.
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Transporte Empresarial: es aquel mediante el cual una 
empresa contrata a otra empresa y/o persona, con el objetivo 
de que esta última transporte exclusivamente a uno o varios 
pasajeros (empleados de la empresa contratante) en forma 
predeterminada, desde un origen hasta un destino preesta-
blecidos, de acuerdo con unas frecuencias, trayectos, para-
das, incluso períodos temporales de prestación, previamente 
pactados y determinados. 

Transporte Escolar: el traslado de estudiantes desde el lu-
gar de su residencia al respectivo centro de enseñanza, tanto 
urbano, como interurbano,  mediante vehículos de motor.

Unidades: vehículos utilizados para prestar el servicio de 
transporte de pasajeros.
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APÉNDICE 3: 

Ley No. 513 del 17 de noviembre del 1969 
Relativa a Tablillas para Choferes
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